
HANTAVIRUS      

¿Qué es el hantavirus? 

El hantavirus es una enfermedad infecciosa viral, aguda grave y el virus que la produce es 

el HANTA.  Los ratones del campo y principalmente los ratones colilargo (tienen cola 

larga) lo transmiten a las personas, porque eliminan el virus HANTA en la saliva, las heces 

y la orina.  

 

Como se transmite Los síntomas Tratamiento Que debe hacerse si 

se presenta un caso 

sospechoso. 

Por inhalación 

(cuando las personas 

respiran) es la causa 

más frecuente. 

Cuando se respira en 

lugares abiertos o 

cerrados (galpones, 

huertas, pastizales) 

en estos lugares los 

ratones orinan y/o 

hay su materia fecal 

con el virus HANTA 

que contamina el 

ambiente. También 

contagia cuando se 

toca ratones vivos o 

muertos o las heces 

o la orina. Los 

ratones también 

contaminan si 

muerden, porque el 

virus HANTA ésta 

en la saliva. 

La enfermedad 

HANTAVIRUS se 

padece cuando 

comienza a un 

estado gripal (sin 

catarroso resfríos) 

fiebre, dolores 

musculares, 

escalofríos, dolor de 

cabeza, náuseas, 

vómitos y puede 

presentar dolor 

abdominal y diarrea. 

Luego de unos días 

puede agregarse 

fatiga al respirar que 

ira agudizándose. 

No existe un 

remedio específico 

para el 

HANTAVIRUS y en 

todos los pacientes 

con sospecha de 

infección de ¿??? 

HANTA debe 

consultar en forma 

inmediata a un 

servicio médico. No 

debe auto medicarse, 

no tomar ningún 

medicamento.  

Vigilar a todos los 

convivientes y 

expuestos al mismo 

riesgo. Investigar 

contactos y la 

posible fuente de 

infección y detectar 

la presencia de 

roedores. 

 

¿Qué debemos hacer para prevenir?  

No entrar en contacto con orina y heces y evitar la acumulación de basura (desechar 

diariamente) no barrer con escoba, usar agua agregar medio vaso de lavandina por balde 

para limpiar los pisos, usar guantes y botas, no bañarse en aguas que puedan estar 

contaminadas.  



Evitar la presencia de roedores en los ambientes cerrados tapando los orificios mayores de 

½ centímetro de puertas, ventanas, paredes, cañerías.  

Cortar el pasto o césped cada 5 o 7 días. 

Ventilar 30 minutos antes de entrar a lugares que hayan estado cerrados (viviendas, 

depósitos, galpones) y cubrir la boca y la nariz con un pañuelo húmedo antes de ingresar.  

Si sospecha la presencia de roedores consulte a municipio al control de plagas para que 

indique que acciones debe efectuar para eliminar los ratones. 

RECOMENDACIONES. 

Rejillas de espacios abiertos o cubiertos: patios, terrazas, balcones, o baños, cocinas y 

depósitos usar rejillas entramadas o colocar en la cara de la rejilla no expuesta tela 

metálica o mosquitero de metal o plástico.  

No barrer espacios abiertos o cerrados sin mojar el lugar para evitar levantar polvo. Y usar 

barbijo o pañuelo húmedo para tapar nariz y boca. Usar guantes y botas. 

Las bolsas de residuos con materia húmeda y la de materia recuperable deben cerrarse 

herméticamente al terminar el horario de trabajo, esta medida debe también implementarse 

en baños, cocinas y depósitos.  

No dejar alimentos no perecederos o perecederos (yerba, azúcar, galletitas, postres, etc.) en 

envases con cierre hermético. 

No dejar restos alimentarios ni migas. En escritorios, cajones y pisos. 

IMPORTANTE: las rejillas entramadas o con tejido de alambre o con mosquiteros de 

metal o plástico también impide la entrada de cucarachas y escorpiones. 
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